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Montería, treinta (30) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
LA SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MONTERÍA POR MEDIO DEL PRESENTE. 
 

AVISA 
 
A partir del mes de abril de la presente anualidad, la Sala Cuarta de Decisión Civil-Familia-
Laboral del Tribunal Superior de Montería, procederá a realizar modificación en la 
organización interna del despacho, en el sentido de emitir las decisiones dentro de los 
procesos ordinarios en forma independiente para cada especialidad y según su reparto, 
esto es, se dividirán las apelaciones de sentencias y autos así: Apelación de Sentencias 
Civiles, Laborales y de Familia; igualmente, para las apelaciones de autos se evacuaran de 
forma independiente las especialidades Civiles, Laborales y de Familia. 
 
 
Se expide el presente aviso a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), para que por secretaría sea publicado. 
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